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2. Panorama Económico y Financiero 

Los resultados demuestran que la Procuraduría cuenta con la suficiente liquidez para hacer frente a sus 

pasivos en función de las aportaciones que recibe del Gobierno de la Ciudad de México para gasto corriente 

y de inversión. 

 

3. Organización y Objeto Social 

a) Objeto social: El objetivo de la Procuraduría, es la defensa de los derechos de toda persona a disfrutar de 

un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, mediante la promoción y vigilancia de la 

aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y de ordenamiento territorial; 

así como la protección, preservación y restauración del ambiente y el equilibrio ecológico en la Ciudad de 

México. 

b) Principal actividad: Dentro de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial Loca el día 24 de abril de 2001, y su última 

modificación el 14 de enero de 2021 a través de Decretos publicados, se señalan las atribuciones de la 

Procuraduría, consignadas en su artículo 5 a saber: 

 Recibir y atender las denuncias referentes a la violación, incumplimiento o falta de aplicación de las 

disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial;  

 Denunciar ante las autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que 

constituyan violaciones o incumplimiento a la legislación administrativa y penal, en materia ambiental 

y del ordenamiento territorial, protección y bienestar animal o que atenten directamente contra el 

patrimonio o seguridad de la Procuraduría y su personal en ejercicio de sus funciones, así como dar 

seguimiento a los procedimientos hasta la conclusión de los mismos; 

 Ejercer en el ámbito de sus facultades, los derechos que asisten a víctimas u ofendidos de delitos, a la 

luz de la normatividad aplicable, ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales locales o 

federales en materia penal, respecto a los procesos y procedimientos relacionados con delitos 

ambientales o de cualquier otra índole que tenga un efecto negativo en el ambiente, ordenamiento 

territorial, protección y bienestar animal o que atenten directamente contra el patrimonio y seguridad 

de la Procuraduría y su personal en el ejercicio de sus funciones; así mismo, fungir cuando sea 

requerido por autoridad competente como consultor técnico en los procesos y procedimientos penales; 

 Conocer e investigar sobre actos, hechos u omisiones que puedan ser constitutivos de violaciones, 

incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 

ordenamiento territorial; 

 Realizar visitas para el reconocimiento de hechos u omisiones planteados en las denuncias que reciba 

o en las investigaciones de oficio que realice, así como emplazar a las personas involucradas para que 

comparezcan ante la Procuraduría a manifestar lo que a su derecho convenga, en los procedimientos 

respectivos; 

 Requerir a las autoridades competentes la documentación necesaria, el acceso a la información 

contenida en los registros, archivos y bases de datos, a efecto de allegarse de elementos que le permitan 

investigar posibles infracciones a las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 

territorial. Se tendrá como excepción a la presente atribución la información que tenga carácter de 

confidencial o reservada en términos de las disposiciones aplicables; 

 Realizar actos de vigilancia para constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia 

ambiental, del ordenamiento territorial y de protección y bienestar animal, así como practicar 

reconocimientos de hechos para la substanciación del procedimiento administrativo de investigación. 
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con la aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 

ordenamiento territorial; 

 Formular y validar dictámenes técnicos y periciales de daños ambientales y; en su caso, de la 

restauración o compensación ambiental de los mismos, o de los efectos adversos en el ambiente y los 

recursos naturales generados por violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones 

jurídicas, en materia ambiental y del ordenamiento territorial, los cuales serán vinculantes; 

 Informar, orientar y asesorar a la población, dependencias, demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México y órganos desconcentrados de la administración pública, respecto de los derechos y 

obligaciones de los habitantes de la Ciudad de México, contenidos en las disposiciones jurídicas en 

materia ambiental y del ordenamiento territorial, así como de las gestiones a realizar entre otras 

autoridades e instancias competentes; 

 Concertar con organismos privados y sociales; instituciones de Investigación y educación y demás 

interesados, la realización de acciones vinculadas con el ejercicio de las atribuciones de la 

Procuraduría; 

 Promover y procurar la conciliación de intereses entre particulares y en sus relaciones con las 

autoridades, en asuntos competencia de la Procuraduría, así como aplicar la mediación y el arbitraje 

en amigable composición o en estricto derecho, como mecanismos alternativos de solución de 

controversias, informando en su caso a la autoridad competente del resultado; 

 Promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas, relacionadas con las materias de 

su competencia, así como acciones o mecanismos para que los responsables de obras o actividades que 

generen o puedan generar efectos adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten 

voluntariamente prácticas adecuadas, para prevenir, evitar, minimizar o compensar esos efectos; 

 Ejercer ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y otros órganos 

jurisdiccionales, las acciones necesarias para representar los intereses de la Procuraduría, el interés 

legítimo de las personas que resulten o puedan resultar afectadas por actos, hechos u omisiones que 

impliquen o puedan implicar violaciones, incumplimientos o falta de aplicación de las disposiciones 

jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial, de conformidad con las normas que en 

cada caso resulten aplicables; así como por riesgos o daños al ambiente, los recursos naturales y al 

patrimonio urbanístico arquitectónico de la Ciudad de México; 

 Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la formulación de normas ambientales 

y de ordenación, reglamentos, estudios y programas relacionados con las disposiciones jurídicas de su 

competencia; 

 

 Proponer a las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, municipal, las 

modificaciones normativas o de procedimientos necesarias, para fortalecer la aplicación y el 

cumplimiento de la legislación ambiental y del ordenamiento territorial aplicable en la Ciudad de 

México; 

 Coadyuvar con autoridades federales, estatales, municipales y de la Ciudad de México en las acciones 

de verificación, inspección y vigilancia del cumplimiento de la normatividad de su competencia; 

 Ejercer las atribuciones que le sean transferidas por otras autoridades federales o del Gobierno de la 

Ciudad de México y que sean acordes a su objetivo; 

 Emitir opiniones relacionadas con las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 

territorial, así como aplicar para efectos administrativos esta Ley, su Reglamento y las disposiciones 

jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial; 

 Sustanciar y resolver los recursos administrativos de su competencia; 
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31 de diciembre de cada año para cumplir con los propósitos fiscales, aunado al hecho que los recursos 

ejercidos, han sido recursos fiscales autorizados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la CDMX. 

d) Régimen jurídico: Conforme al artículo 2 de la Ley Orgánica de la PAOT, esta Procuraduría es un organismo 

público descentralizado de la administración pública, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 

autonomía operativa y financiera, para el buen desempeño de sus funciones, por otra parte y conforme a lo 

establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública Local, esta procuraduría forma parte de la 

administración pública paraestatal, por lo que también cuenta con un Consejo de Gobierno, al que se presentan 

para su autorización los diversos asuntos que son relevantes para el buen funcionamiento de esta entidad. 

e) Consideraciones fiscales del ente: Conforme a lo establecido en los artículos 93 y 102 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, la Procuraduría no es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta; sin embargo, tiene la 

obligación de retener los impuestos que le impongan las leyes fiscales y aceptar la traslación del Impuesto al 

Valor Agregado.  

f)  Estructura organizacional básica: A la fecha la plantilla de personal autorizada de la Procuraduría es de 195 

plazas; 58 corresponden a personal técnico operativo, acreditadas mediante el dictamen número 

T.O./002/2016, con vigencia a partir del 1 de febrero de 2016 y 137 plazas corresponden a puestos de 

estructura, registradas con el último dictamen número E-SEDEMA-PAOT-23/011118, con vigencia a partir 

del 1 de noviembre de 2018. 

g)  Fideicomisos, mandatos y análogos: La Procuraduría no cuenta con ninguna de ellas 

 

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

a)  De conformidad con la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable CONAC, 

a la fecha se cuenta con el Plan de Cuentas y el Manual de Contabilidad autorizados con oficio 

SAF/SE/DGACyRC/0001/2023 de fecha 02 de enero de 2023; así mismo a partir del mes de diciembre del 

2013, se adquirió el Sistema de Contabilidad Armonizada el cual fue adaptado a los requerimientos de esta 

Procuraduría durante el ejercicio 2014. La Procuraduría presenta sus estados financieros conforme a la 

información financiera establecida en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las bases y 

criterios de la Normatividad Contable de la Administración Pública Local emitidas por la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México. 

b) Las bases de medición utilizadas para la elaboración de los Estados Financieros son: el Costo Promedio para 

Inventarios; el Método de depreciación de línea recta para depreciación y amortización de Activos fijos y lo 

estipulado en el Boletín B-10 para la revaluación. 

c) Las políticas, métodos de cuantificación, procedimientos contables y ordenamientos normativos, son acordes 

para cumplir con lo dispuesto en la Ley de Contabilidad, con la finalidad de reflejar de una mejor forma, la 

sustancia económica de las operaciones realizadas por el ente público, debiendo aplicarse de manera 

uniforme a lo largo del tiempo. Lo anterior con el fin de uniformar los métodos utilizados en los Postulados 

Básicos, respecto a las características emitidas en el Marco Conceptual de la Contabilidad Gubernamental, 

con el objeto de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables, así como organizar y mantener 

una efectiva sistematización, que permita la obtención de información veraz en forma clara y concisa, 

observada en la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 

d) En la Procuraduría no se cuenta con normatividad supletoria. 

e) Esta Procuraduría ya implementaba la base del devengado de acuerdo a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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7. Reporte Analítico del Activo 

a) Los bienes que integran el mobiliario y equipo inicialmente son registrados a su costo de adquisición, y 

posteriormente son actualizados al cierre del ejercicio, mediante la aplicación de factores derivados del INPC, 

esto se llevó a cabo hasta el ejercicio 2019. 

La depreciación se inicia en el ejercicio siguiente de su adquisición y se calcula sobre el valor histórico, con 

el método de línea recta utilizando las tasas de depreciación estipuladas en la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta en su artículo 34 o en su caso el artículo 31 de la misma Ley.  

 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2025  

(CIFRAS A PESOS) 

INTEGRACIÓN 2025 
% DE DEPRECIACIÓN 

ANUAL  

Muebles de Oficina y Estantería Sector Paraestatal           7,146,781  10 

Muebles, Excepto de Oficina y Estantería Sector Paraestatal              100,470  10 

Equipo de Cómputo y Tecnologías de la Información Sector Paraestatal         18,590,932  33.3 

Otros mobiliarios y Equipos de Administración Sector Paraestatal              736,233  10 

Equipos y Aparatos Audiovisuales Sector Paraestatal              770,775  33.3 

Cámaras Fotográficas y de Video Sector Paraestatal              904,213  33.3 

Otros Mobiliarios y Equipo Educacional y Recreativo Sector Paraestatal               63,341  20 

Equipo Médico y de Laboratorio Sector Paraestatal              911,705  20 

Instrumental Médico y de Laboratorio Sector Para estatal           5,645,038  20 

Vehículos y Equipo de Transporte Sector Paraestatal         12,641,571  20 

Carrocerías y Remolques Sector Paraestatal               86,493  20 

Otros Equipos de transporte Sector Paraestatal           1,079,204  20 

Maquinaria y Equipo Agropecuario del Sector Paraestatal               34,404  10 

Maquinaria y Equipo de Construcción Sector Paraestatal              885,574  10 

Sistema de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial y Comercial 
Sector P. 

             229,548  10 

Equipo de Comunicación y Telecomunicación Sector Paraestatal           4,623,009  10 

Equipo de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Electrónicos Sector 
Paraestatal 

          1,658,781  10 

Herramientas y Máquinas-Herramienta Sector Paraestatal               10,029  10 

Otros Equipos Sector Paraestatal           1,699,735  10 

 

b) En la amortización del software se considera la vigencia del contrato para determinar el porcentaje del mismo 

y los artículos mencionados en el párrafo anterior. 

c)  La Procuraduría no cuenta con gastos capitalizados. 

d) El registro de todos los valores es en moneda nacional, si se tiene algún movimiento con moneda extranjera 

se hace la conversión al tipo de cambio al momento del pago. 

e)  La Procuraduría no tiene bienes construidos. 

f)  En la Procuraduría no se cuenta con otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo. 

g) En la Procuraduría no se cuenta con desmantelamiento de Activos. 

h)  La principal administración de activos, es el registro de los bienes almacenables en esta Procuraduría, se 

realiza mediante el Costo Promedio; el costo se desglosa en una cédula de aplicación, y el costo final del 

inventario, es igual al número total de unidades equivalentes por el costo promedio de cada unidad. Cada vez 
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La Procuraduría no tiene información por Segmentos. 

 

14. Eventos Posteriores al Cierre 

La Procuraduría no tiene información de hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que 

proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de 

cierre. 

 

15. Partes Relacionadas 

La Procuraduría no tiene partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de 

decisiones financieras y operativas. 

 

16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

 

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 

correctos y son responsabilidad del emisor”.  

 

 

 

C.P. Ricardo Emiliano Cajero Moreno                Mtra. Nora Nelly Martínez Pérez 

Subdirector de Recursos Financieros y Humanos   Coordinadora Administrativa 
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II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo 

Efectivo y Equivalentes 

1. La cuenta número 04020571782 del banco HSBC, se integra con las aportaciones del Gobierno Local, 

y se utiliza para el pago de los gastos de operación de esta Procuraduría. 

La cuenta número 102860237 del banco SCOTIABANK INVERLAT, S.A., es de inversión, en la cual 

se tiene la previsión para la prima de antigüedad. 

Con la cuenta número 1064999029 del banco SCOTIABANK INVERLAT, S.A., se realiza el pago de 

nómina. 

 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EFECTIVO Y EQUIVALENTE 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025 

(CIFRAS A PESOS) 

INTEGRACIÓN 2025 2024 

HSBC Cta. 04020571782 13,334,411 3,384,566 

Scotiabank Cta. 1064999029 1,319,921 8,712,191 

Scotiabank Cta. 102860237 38,707,219 37,472,968 

Fondo Rotatorio 10,318 0. 

TOTAL 53,371,869 49,569,724 

 

Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios 

1.- El importe de los derechos a recibir es por un total de $9,536,486 ninguno en juicio los cuales se 

encuentran integrados por los Deudores Diversos, los cuales se conforman de la siguiente manera: 

a) Corresponden a recursos que se encuentran en proceso de la demanda judicial desde el 17 de agosto de 

2017, mismos que a la fecha el juez no ha dado el veredicto de la demanda, por un monto de $8, 029,369 

con HSBC, $5,503,341.15 pendientes de su recuperación y $2,526,027.85 que fueron acreditados por el 

banco y que están en proceso para su asiganción presupuestal.  

b) Otros deudores por $1,507,117.00 

  

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES  

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025 

(CIFRAS A PESOS) 

INTEGRACIÓN 2025 2024 

Deudores  9,536,486 7,613,318 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo Sector Paraestatal 0 0 

TOTAL 9,536,486 7,613,318 

   

Inventarios 

4.- La Procuraduría no cuenta con Inventarios ya que no realiza algún proceso de transformación y/o 

elaboración de bienes. 

Almacén 

5.- El registro de los bienes de consumo, en esta Procuraduría se realiza mediante el método de valuación 

de Costo Promedio, la conveniencia de aplicar este método, es que el costo se desglosa en una cédula 
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de aplicación, y el costo final del inventario, es igual al número total de unidades equivalentes por el 

costo promedio de cada unidad. Cada vez que se efectúe una compra se debe re-calcular el costo unitario 

promedio. Este nuevo costo surge de dividir el saldo monetario entre las unidades existentes, por lo cual 

las salidas del almacén que se realicen después de esta nueva compra se valuarán al nuevo costo y así 

sucesivamente. De esta manera se tienen actualizados estos valores. De la cuenta Almacén se informará 

acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará 

el impacto en la información financiera por cambios en el método. 

 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ALMACEN 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025 

(CIFRAS A PESOS) 

INTEGRACIÓN 2025 2024 

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos de Oficina 857,374 968,439 

Alimentos y utensilios 534 9,702 

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 18,832 25,167 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 17,469 16,956 

Combustible, Lubricantes y Aditivos 0 0 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 102,718 47,176 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores para consumo 107,586 102,068 

TOTAL 1,104,512 

                          

1,169,507 

 

 

 Inversiones Financieras 

6. La Procuraduría no cuenta con fideicomisos. 

7. La Procuraduría no cuenta con inversiones financieras de largo plazo. 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

8. El valor histórico de los Bienes Muebles da un total de $45,411,063, más la revaluación por un monto 

acumulado de $12,406,773 a la fecha del informe. El monto acumulado de la depreciación da un importe 

de $46,563,082 más la revaluación por un monto de $6,037,649 (cifras en pesos). 

La depreciación se inicia en el ejercicio siguiente de su adquisición y se calcula sobre el valor histórico 

con el método de línea recta, utilizando las tasas de depreciación estipuladas en la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta en su artículo 34 o en su caso el artículo 31 de la misma Ley. 

Las características son idénticas a las utilizadas en los Bienes Muebles. 

Los Bienes de la Procuraduría se encuentran aproximadamente al 40% de su vida útil. 

 

 PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025 

(CIFRAS A PESOS) 

INTEGRACIÓN 2025 2024 

Muebles de Oficina y Estantería Sector Paraestatal 7,146,781 7,146,781 

Muebles, Excepto de Oficina y Estantería Sector Paraestatal 100,470 100,470 

Equipo de Cómputo y Tecnologías de la Información Sector Paraestatal 18,590,932 18,590,932 

Otros mobiliarios y Equipos de Administración Sector Paraestatal 736,233 736,223 

Equipos y Aparatos Audiovisuales Sector Paraestatal 770,775 770,775 

Cámaras Fotográficas y de Video Sector Paraestatal 904,213 903,024 

Otros Mobiliarios y Equipo Educacional y Recreativo Sector Paraestatal 63,341 63,341 

Equipo Médico y de Laboratorio Sector Paraestatal 911,705 911,705 
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Instrumental Médico y de Laboratorio Sector Para estatal 5,645,038 5,645,038 

Vehículos y Equipo de Transporte Sector Paraestatal 12,641,571 12,641,571 

Carrocerías y Remolques Sector Paraestatal 86,493 86,493 

Otros Equipos de transporte Sector Paraestatal 1,079,204 1,079,204 

Maquinaria y Equipo Agropecuario del Sector Paraestatal $34,404 34,404 

Maquinaria y Equipo de Construcción Sector Paraestatal 885,574 885,574 

Sistema de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial y Comercial Sector P. 229,548 229,548 

Equipo de Comunicación y Telecomunicación Sector Paraestatal 4,623,009 4,623,009 

Equipo de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Electrónicos Sector Paraestatal 1,658,781 1,658,781 

Herramientas y Máquinas-Herramienta Sector Paraestatal 10,029 10,029 

Otros Equipos Sector Paraestatal 1,699,735 1,699,735 

TOTAL 57,817,836 57,816,647 

 

9. El valor histórico de los Activos intangibles, rubro integrado por el Software, es de $2,525,276 más 

su revaluación por un monto de $312,334. La amortización acumulada da un total de $2,162,786 más 

su revaluación acumulada de $159,474 (cifras en pesos). 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

BIENES INTANGIBLES 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025 

(CIFRAS A PESOS) 

INTEGRACIÓN 2025 2024 

Software PAOT Sector Paraestatal 2,837,610 2,681,743 

TOTAL 2,837,610 $2,681,743 

 

 Estimaciones y Deterioros 

10. Derivado de la revisión de los Bienes almacenables, se creó la estimación por perdida y deterioro de 

Activos Circulantes, por un monto de $20,846 (cifras en pesos) esto derivado de una auditoria 

indicando que existían artículos que son de Lento y Nulo Movimiento, por lo que se reclasificaron. 

Otros Activos 

11. La Procuraduría no tiene activos que no pertenezcan a los rubros anteriores. 

Pasivo 

1. Cuentas y Documentos por pagar  

a) Las cuentas y documentos por pagar se integran principalmente por, las Previsiones para el pago de 

Servicios Personales; las retenciones y aportaciones de los impuestos, de los cuales se cuenta con el 

presupuesto para realizar dichos pagos al mes siguiente de su retención. 

 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025 

(CIFRAS A PESOS) 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 2025 2024 

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 2,981,665 4,940 

ISR Retencion por Salarios 653,243 765,523 

ISR Retencion por Asimilados 25,994 26,506 

ISR Retencion por Servicios 1 1 

Cuotas IMSS Obreras 122,619 124,222 

Cuotas Infonavit Obreras 45,351 72,216 

Aportaciones al IMSS Patronales  (1412) 398,634 400,020 

Impuestos sobre Nomina (1800) 0 137,225. 

TOTAL 4,227,506 1,530,653 
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III)  NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 

1. El patrimonio de la Procuraduría se integra por las aportaciones que le han realizado por un monto de 

$59,326,907, así como por los bienes donados por un importe de $2,043,098 (cifras en pesos) al mes de 

noviembre del 2025, se realizó la reposición de algunos bienes, se registraron algunos bienes localizados 

en la Procuraduría, así como las compras que se generaron de las aportaciones de la Ciudad de México 

a través de cuentas por liquidar certificadas. 

2.  El Resultado de ejercicios anteriores, $37,860,403, revaluos $6,465,703 y rectificación de ejercicios 

anteriores $13,929,639; resultando -$8,094,269 a noviembre de 2025. 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025 

INTEGRACIÓN 2025 2024 

Resultado del Ejercicio Ahorro/Desahorro 9,370,792 9,921,982 

Resultados de Ejercicios Anteriores -37,860,403 -40,928,586 

Revalúos 6,465,703 6,455,176 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 13,929,639 13,929,639 

Total -8,094,269 -10,621,789 

 

 
  

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025 

(CIFRAS A PESOS) 

RUBRO 2025 2024 

Aportaciones 59,326,907 59,326,907 

Donaciones de Capital 2,043,098 2,043,098  

Total 61,370,005 61,370,005 

 

 

 

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en 

la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue cuadro:  

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025 

(CIFRAS A PESOS) 

INTEGRACIÓN 2025 2024 

Banco/Tesorería  10,318 0 

Bancos/Dependencias y otros 14,654,332 12,096,757 

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 38,707,219 37,472,968 

Fondos con Afectación Específica 0 0 

Depósito de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 0 0 

Otros Efectivos y Equivalentes 0 0 

Total de Efectivos y Equivalentes 53,371,869 49,569,724 

 

2. No aplica. 

3. Presentar la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos 

de Resultados del Ejercicio, utilizando el siguiente cuadro: 
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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

CONCILIACION ENTRE EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y GASTOS CONTABLES 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025 

(CIFRAS EN PESOS) 

CONCEPTO 2025 

Activos Biológicos 0 

Bienes Inmuebles 0 

Activos Intangibles 0 

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0 

Obra Pública en Bienes Propios 0 

Acciones y Participaciones de Capital 0 

Compra de Títulos y Valores 0 

Concesión de Préstamos 0 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0 

Amortización de la Deuda Pública 0 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0 

Otros Egresos Presupuestarios No Contables 9,662,732 

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios 291,939 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 243,790 

Provisiones 0 

Disminución de Inventarios 0 

Otros Gastos 0 

Inversión Pública no Capitalizable 0 

Materiales y Suministros (consumos) 0 

Otros Gastos Contables No Presupuestarios 48,149.00 

4. Total de Gastos Contables 92,210,045 

 

 

c)  NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 

Cuenta de Orden Contables y Presupuestarias: 

Contables: 

 Juicios 

Presupuestarias: 

 Cuentas de ingresos 

 Cuentas de egresos 

La Procuraduría no cuenta con valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos 

de crédito. 

La Administración de la Procuraduría decidió contabilizar en cuentas de orden, el valor de las obligaciones por 

servicios futuros, de indemnizaciones al personal, el cual asciende al 31 de diciembre de 2025 a $46,578,297 (cifra en 

pesos) con base a los estudios actuariales. 

La Procuraduría no cuenta con contratos firmados de construcciones. 

En las cuentas de orden presupuestarias, se informará el avance que se registra, previo al cierre presupuestario de cada 

periodo que se reporta. 

 

 








